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ACTOS 

PROCESALES 

Conceptos 

Condiciones del 

acto procesal 

Son los actos 
voluntarios que tienen 
de manera inmediata a 
su constitución, 
reacciones en el 
proceso. 

Clasificación 

de los actos 

procesales 

Actos 

procesales de 

las partes 

 

El acto procesal es un hecho voluntario lícito que tiene 
por efecto directo e inmediato la constitución, el 
desenvolvimiento o la conclusión del proceso, sea que 
procedan de las partes o de sus auxiliares, del órgano 
judicial o de sus auxiliares o de terceros vinculados con 
aquel. 

Tiene la característica de que van 
dirigidas al juzgador y es 
precisamente sobre la pretensión 
que se haga al juez que será 
llevado el proceso y únicamente 
sobre la que versará la sentencia. 

Actos 

procesales de 

las partes 

Las resoluciones jurisdiccionales son los actos procesales 

que son llevados a cabo por el director del proceso, es decir, 

del juez de la causa, por medios de los cuales decide sobre 

las pretensiones y demás actos que lleven a cabo las partes 

en el proceso, las resoluciones procesales. 

El primer elemento lo 

conforman los sujetos que 

están representados por la 

actora y la demandada. 

 

Se deben cumplir ciertas condiciones 

que son reguladas por los códigos 

correspondientes, estos deben ser 

presentados dentro de los días y horas 

hábiles en los cuales se pueden llevar a 

cabo las actuaciones judiciales, el 

establecimiento de los plazos. 

 El último elemento de la 

pretensión es la razón, la cual 

contiene los fundamentos de la 

realidad fáctica que se fundan 

en derecho. 
Los tipos de pretensión 

pueden ser de condena, 

ejecutoria o precautoria. 



 

ACTOS 

PROCESALES  

 Actos procesales 

del órgano 

jurisdiccional 

 Actos procesales 

de terceros. 

 Ineficacia de los 

actos procesales 

 Prueba  

Impugnación. 

Puede definirse al acto 

jurisdiccional como la 

manifestación exterior y 

unilateral de la voluntad 

del Estado. 

Los actos jurisdiccionales únicamente 

se dan dentro de un proceso o juicio y 

no dentro de otros procedimientos 

como podría ser el de ejecución de 

sentencia, se ha prestado a 

discusiones; la doctrina no es unánime 

respecto del momento preciso en que 

se inicia y concluye el proceso. 

 Cabe hacer notar que a las resoluciones dictadas en 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio no 
se les da el nombre de sentencias, interlocutorias o autos, sino 
simplemente el de resoluciones o acuerdos, aunque no existe 

una diferencia esencial entre ellas y las judiciales y las 
contencioso administrativas, sino accidental, por la naturaleza 
de los procedimientos en que se emiten. 

Las resoluciones procesales 

pueden causar estado por ser 

legalmente inimpugnables o por 

no haberse ejercido por el 

interesado el medio de 

impugnación procedente. 

 Las facultades o derechos 

procesales de las partes 

pueden perderse o precluir por 

su no ejercicio oportuno. 

 Teoría General de la Prueba, 

que para muchos juristas hoy 

es una verdadera rama 

autónoma y especializada del 

derecho procesal: el Derecho 

Probatorio. 

 La fuerza obligatoria 

de la sentencia y el 

principio de 

relatividad. 

 La sentencia es un acto jurídico emitido 

por un órgano del Estado, que tiene un 

sentido y que ese sentido constituye una 

norma jurídica. 

La prueba judicial:  
Prueba viene del latín probus 

que significa bueno, correcto, 

probo. Así el contenido 

idiomático de la palabra prueba 

refleja autenticidad, honradez, 

verdad, rectitud. 


